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  Rol: 521-2025
Caratulado: PICHUNHUALA HUENTENAO JOSE DOMINGO CONTRA COMISION DE LIBERTAD CONDICIONAL Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Primera
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 7: A lo principal y otrosí: téngase presente.VISTOS:Que compareció doña Giegliola Viviana Burgos Pérez, abogada, en representación de don José Domingo Pichunhuala Huentenao, quien se encuentra cumpliendo condena en el CET de Victoria, e interpuso acción constitucional de amp...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 7: A lo principal y otrosí: téngase presente.VISTOS:Que compareció doña Giegliola Viviana Burgos Pérez, abogada, en representación de don José Domingo Pichunhuala Huentenao, quien se encuentra cumpliendo condena en el CET de Victoria, e interpuso acción constitucional de amparo en contra de la Resolución de fecha 13 de octubre de 2025, dictada por la Comisión de Libertad Condicional, que denegó al amparado el beneficio de libertad condicional
Materia: SIN INFORMACION Sala: Primera Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Amparo art. 21 Constitución Política       C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 7: A lo principal y otrosí: téngase presente.VISTOS:Que compareció doña Giegliola Viviana Burgos Pérez, abogada, en representación de don José Domingo Pichunhuala Huentenao, quien se encuentra cumpliendo condena en el CET de Victoria, e interpuso acción constitucional de amp...C.A. de Temuco.Temuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.A la presentación de folio 7: A lo principal y otrosí: téngase presente.VISTOS:Que compareció doña Giegliola Viviana Burgos Pérez, abogada, en representación de don José Domingo Pichunhuala Huentenao, quien se encuentra cumpliendo condena en el CET de Victoria, e interpuso acción constitucional de amparo en contra de la Resolución de fecha 13 de octubre de 2025, dictada por la Comisión de Libertad Condicional, que denegó al amparado el beneficio de libertad condicional
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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